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Oficio DI 0900/4/2020/2822-L 
ASllrlto Se informa inexistencia de proveedores 

sancionados en el mes de agosto de 2020. 
ZapJpan, Jalisco a 14 de septiembre del 2020 

LIC. Rocío SELENE ACEVES RAMíREZ 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y 
BUENAS PRÁCTICAS. 
P R E S E N TE.-

Por medio del presente le envio un a'ectuoso saludo, al n smo ¡iempo aprovecho para informarle que al ser esta 
Contraloria Ciudadana, la auto-idad cOll~etente para la impc~ ción de sanciones a los proveedores que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones '/ Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municbios, o en el Reglamento de C8mpras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, de conformidad a lo pre',isto e- el artículo 116 y demás aplicables de la citada Ley, y 
de los artículos' 66, 171 Y demás aplicabl~ del citado Reglanento, así como de los artículos 35 y 37 fracción XI y XX 
del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopal, Jalisco, artículos 13, 16 fracciones 1, XXXVI, 
XXXVIII, XLI, XLI II Y demás aplicables del Reglamento IntemJ de la Contraloría Ciudadana y de los Procesos de 
Físcalización del Municipio de Zapo pan Jalisco, tengo a bien in'ormarle que durante el mes de agosto de la presente 
anualidad, no se registraron sanciones a proveedores del Gobierno Municipal de Zapopan, Jalisco. 

Sin otro asunto en lo particular quedo a sus órdenes para cJalquier duda y/o a:laración 
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